
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, la Unión Agroindustrial de Cañeros S.A. (UNAGRO) solicitó un préstamo a la Corporación Andina de 

Fomento (C.A.F.) a través del Instituto Nacional de Financiamiento por el monto de Dos millones quinientos mil 00/100 
dólares americanos ($us. 2.500.000.-) para capital de operaciones, la misma que fue aprobada por el Directorio de la C.A.F. 
mediante la Resolución N° 259-DXVIIIR.

 Que, en fecha 1° de Junio del año en curso UNAGRO firmó el contrato de Préstamo con la C.A.F. Asimismo el 
Directorio del Banco del Estado aprobó el AVAL Bancario en favor de la Unión Agroindustrial de Cañeros S.A. 
(UNAGRO) en fecha 21 de junio del presente año.

 Que, el Comité Nacional de Proyectos en reunión del día 10 de julio de 1976 ha aprobado dicha solicitud 
calificando de prioridad.
  EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 DECRETA:

 ARTÍCULO 1.- Apruébase el AVAL bancario otorgado por el Banco del Estado, por el monto de: Dos 
millones quinientos mil 00/100 dólares americanos ($us. 2.500.000.-) en favor de la Unión Agroindustrial de Cañeros S.A. 
(UNAGRO) con destino al capital de operaciones; crédito concedido por la Corporación Andina de Fomento (C.A.F.)

 ARTÍCULO 2.- Las condiciones y requisitos para el otorgamiento de AVAL serán acordadas entre el Banco 
del Estado y la Unión Agroindustrial de Cañeros S. A. (UNAGRO).

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas y de Industria, Comercio y Turismo, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y siete años.
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